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Productos incluidos en el articulo 2.o del Protocolo 3.u de Adhesión
del Reino de España a. las Comunidades Europeas

Conúfiacnte
número Panidas

ANEXO II

Descripción mercancías
Cantidadt'S
convocada

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

- Con exclusión de las preparacio
nes lubricantes para el trata
miento de textiles. cueros, pieles
y poleteña.

P2A 10 27.11 Gas de potróleoy otros hidrocarbu-
ros saseosos 8.500

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

COLECClON DE PUENTES DE VIGAS PRETENSADAS IlC

SAENZ COSCULLUELLA

16335 ORDEN de 3 dejunio de 1986 parla quese aprueban
(Cont;nu.ci6n,) los documentos «Obras de paso de carreteras. Colee·

ción de puentes de vigas pretensadas 10). «(Obras de
paso de carreteras. Colección de puentes' de vigas
pretensadas llC» y «Obras de paso de carreteras.
Colección de pequeñas obras tk poso 4.2-1Ü>. (Conl/
nuación.)

Ilustrísimo' señor:

El Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo está facultado
según el número 6 del artículo 5.' de la Ley de Carreleras 51/1974,
de 19 de diciembre, para el establecimiento revisión y actualización,
de la nonnativa técnica en dicha materia. I

La puesta en marcha del Plan General de Carreteras y las
modificaciones úhimas de las instrucciones de honnigón armado y
pretensado así como la experiencia en el uso de técnicas y
materiales no tradicionales aconsejan la revisión y ampliación de
la referida normativa.

La experiencia española de casi un siglo ha demostrado la
eficacia y utilidad del empleo de co1ecciones oficiales de modelos
de los elementos que más se repiknen las carreteras, como son las
obras de fábrica y puentes de lo.ces moderadas que, además de
ahorrar la repetición de cálculos y dibujos permiten determinar con
facilidad y suficiente aproximación la solución más adecuada en
cada ocasIón.

Las colecciones de puentes aprobadas hasta ahora están prepa
radas para que los tableros se~n mdependientes por lo cual, cuando
se construye una obra de varios vanos, es preciso una junta de
pavimentos en cada estribo o pila. Modernamente se ha desarro
llado la técnica de unir los tableros de dos o más tramos pero
respetando la independencia de las vigas en que se apoya. Dos de
las colecciones objeto de esta Orden introducen esta técnica en
nuestra normativa.

Por otra parte y respecto de las pequeñas obras de fábrica,
entendiendo como tales las luces libres iguales o menores de diez
metros, la colección existente en la actualidad incluye únicamente
obras en arco de hormigón en masa. Sin perjuicio de ,que dicha
colecci6o. continúe estando vigente, pues no hay..-nine,Ún inconve
niente en ello, se ha considerado procedente amphar los tipos
estructurales y los materiales para construirlos. En la tercera de las
colecciones objetp de esta Orden de incluyen marcos, pórticos.
arcos- y tubos de hormigón armado y tubos de acero conugado así
como las correspondientes boquillas y aletas.

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la
Comisión Pérmanente de Normas de Dirección General de Carre
teras, y a propuesta de dicho Centro directivo,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede el
articulo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de
carreteras ha dispuesto:

1, Aprobar los siguientes documentos que figuran como anexo
a esta Orden:

Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas le.

Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas ne.

Obras de paso de carreteras. Colección de pequeñas obras de
paso 4.2 le.

2. El uso de dichas colecciones no es obligatorio, debiendo
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas flguraD son
las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso, el Proyectista queda ~ximido de incluir
en el proyecto los cálculos justificativos y mediciones detalladas del
puente de que se trate.

4; Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de la
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.

(Continuación.)
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Ex. A. Que contengan aceites de
petróleo o minerales bitumino
sos:

Ex. A. Aceites ligeros:

- Gasolinas para motor y carbu~

raotes para reactores

B. Aceites medios
e. Aceites pesados:

I Gasóleo

e.n Fueloil
e.m Aceites lubricantes y otros.
Preparaciones lubricantes y prepa-

raciones del tipo de las utilizadas
para el ensimado de materias
textiles, aceites o engrasado del
cuero o de otras materias, con
exclusión de las que contengan
en peso el 70 por 100 o más de
aceites de petróleo o de minera
les bituminosos:

Protocolo 3.°
27.10 Aceites de petróleo O de minerales

bitumjnosos (distintos de aceites
crudos);, prepara~iones no expre
sadas m comprendidas en otras
partidas con una proporción en
peso de los aceites de petróleo o
de minerales bituminosos igual o
superior al 70 por 100 Y en el que
estos aceites constituyen el ele
mento base:

Ex. A. Aceites ligeros:

- Con exclusión de las gasolinas
para motor y los carburantes
para reactores 3.713,5
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P2A 8
P2A 9

P2A 4

P2A 6
P2A 7

P2A 5

CORRECCION de erratas de la Resolución de 21 de
moyo de 1986. de la Subsecretan'a, por la que se
arde"" la publicación del acuerdo del Consejo de
Mi.•istros de 2$ de abril de 1986. por el que se fijan los
complementos esoecfficos correspondientes a los pues·
tos de trabajo del MInisterio de Transportes. Turismo
y Comunicaciones (excepto la Secretaría General de
Comunicaciones).

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 129. de fecha 30 de
mayo de ,1986, a continuación se formula la oportuna re~ificación:

En la página 19397, en la Dirección General de Infraestructura
del Transporte, en la última línea, donde dice:

~Té<:nico Sistemu-Adm. Base Datos. 1. 25. 96804.; debe decir:
~Té<:nico Sistemas-Adm. Base Datos 1. 25. 696.804•.
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